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POR L,4 CUAL SE AUTORIZA AL ING. AGR. AMALIO RAMON MENDOZAGONZALEZ, A PARTICIPAR DEL TALLER "CRIOPRESERVACION DE RECURSOSGENETICOS WGETALES _ PRIMEROS PASOS PARA LA FORMACION DE T]NARED EN LATINOAMERICA'" A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE LIMA,PERU.

Asunción,()t ,gorto d,e 2.022.-

VlSTO:

b

El Memorando de fecha 01 de agosto der año en curso, presentado por eljefe interino del programa de kivestigación Rescate y'ü*ioru.ión de los
Recursos Geneticos pa,, ra AF - IprA, el tng. agr. Ámario Ramon
Mendoza GonzaLezo donde hace referencia arnu .Jli.itrd de permiso
para participar del Taller 6.criopreservación de Recursos Genéticos
vegetales - Primeros pasos para la formación de una red enLatinoamérica", a llevarse a cabo en la ciudad de Lima peru, del23 al25 de agosto de 2.022. Dejando constancia de que todos ros costos de
boleto aéreo, alojamiento, alimentación y transporte, serán cubiertos por
lot-.orgull-?9ores y con el financiamiento del centro Internacional de
la Papa (CIP), y;

C0NSIDERANDo: 
Qye, el Expediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección
Ejecutiva -IPT'A y de la Dirección General de centros de investigación y
campos Experimentales - IprA, y el mismo se remite a la Dirección de
Gestión y Desar"rollo de las personas DGDP - iprA, para el análisis de
rigor.

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión a través de su
Memorando DMS N" 50/2.022, enla.uál r.*it. el informe solicitado ala Dirección de Gestión y Desar.rollo de las personas DGDP - IprA,
haciendo la salvedad de que el permiso debe extenderse desde el22 al25
de agosto del año en curso y 

"n 
lu cual se sugiere remitir la misma a la

Dirección de Secretaría General.

Que,la Dirección_de Gestión y Desarrollo de las personas DGDP _IpllA,
por Providencia No 612122, de fecha ogl0gl22, remite el expediente a taDirección de Secretaría General - IPT'A, paraláemisión de la Resolución
cor.respondiente.

Q.ue, la Dirección de Secretaria General remite el rixpediente de
referencia, a la Dirección de Asesoría Jurídica, para er pur.r.i;rridico.
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POR I-4 CAAL SE AUTORIZA AL ING. AGR. AMALIO RAMON MENDOZA
GONZALEZ, A PARTICIPAR DEL TALLER "CKIOPRESERVACION DE RECURSOS

GENETICOS WGETALES _ PRIMEROS PASOS PARA LA FORMACION DE UNA

RED EN LATINOAMERICA', A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE LIMA,
PERU.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confi.ere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTI pARAGuAyo DE TECNoLoei¿, ¿,en¿,RrA (IPTA)

.R.E^SUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAR, al Ing. Agr. Amalio Ramón Mendoza González, con C.LC. No

3.902.221.-, funcionario del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA,
a participar del Taller 6(Criopreservación de Recursos Genéticos Vegetales

- Primeros Pasos para la formación de una red en Latinoamérica", del

Centro Intemacional de la Papa (CIP), a llevarse a cabo en la ciudad de Lima
Perú, en las fechas comprendidas entre el22 al25 de agosto de2.022.

Artículo 2".- COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archivar.

u

E

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 130

Of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER
www.¡pta.qov.pv- presidencia@ipta, gov. py


